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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION del Tribunal de oposición para cu·
brir plazas en la categoría de A uxilia"e.'J de ser¡un
da del Cuerpo Auxiliar del Instituto Nacional de
Previsión por la que se publica la lisia de aspi
rantes admitidos a la práctica de los ejerciciol:,
osi como la de los excluídos con expresión de cau··
su, anunciándose la fecha del sorteo para. determi~

na¡O el orden de actuación de los opositores (con·
clusión).

. En cumplimiento d8 lo prevenido en la base sexta de la
convocatoria de oposición para cubrír plazas en la categoria
de Auxiliares de sogunda de! Cuerpo Auxiliar del Instituto
Nacional de Previsión, publicada por Resolución de la Deleg-a
ción General del mismo con fecha 4 de noviembre de 1972 ('.Bo
leHn Oficial del Estado" número 289. de 2 de diciembre de 1972),
a continuación se relacionan los aspirantes admitidos a la prác·
tica de los ejercicios, significando que las claves alfahéticas
que figuran a la. izquierda de Jos nombres d3 Jos aspirantes
corrosponde la primera de ellas a la provincia del lugar do
residencia, yla segunda, al turno de reserva (conclusión).

RESOLUCION del Tribunal designado para juzgor
el concurso·,oposición convocado por la Deleqación
General del lnFtituto Nacional de Previsión para
proveer en propIedad plazas de especialistas de
«Traumatología" de la Seguridad 80cial por la que
se convoca a los señ.ores opositores para la realiza
ción del segundo ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 7.° de la Reso
lución del Instituto Nacional de Previsíón de 9 de julio de 1971
(~Boletín Oficial del Estado» de 11 de septiembre de·1971l por
la,que se convocaba a concurso-oposición plazas de facultativos
de Medicina General, Servicio de Urgencia y distintas Esp0cía
hdades de la Seguridad Súcial. se hace público que el segundo
ejercicio correspondiente a la especialidad de ..Traumatología»,
comenzará el día 25 de abril de 1918, a las diecinueve treinta
horas, en el pabellón número 8 de la Ciudad Universitaria de
Madrid, Centro Nacional de Especialidades Quirúrgicas de la
Seguridad Social.

El sorteo público previsto en el aludido punto 7.° para fijar
el orden de actuación de los opositores se efectuará el octavo
día hábil contado a partir del siguiente al de la publicación en
el "Boletín Ofidal del Estado» de esta convocatoria y en la sede
central del Instituto Nacional ,de Previsión, calle de Alcalá, 56,
en la sala de Juntas de la primera planta, a las diez de la ma
ñan¡;t, haciéndose a continuación públicas las calfficaciones co
rrespondientes al primer ejercicio en el tablón de anuncios de
la sede central, mencionada

Madrid, 3 de marzo: de 1973.-El Presidente de! Tribunal,
Angel Linaje Hoyos.

RESOLUCION del Tribunal designadó para iuzgar
el concurso-onosición convocado por la Delegación
General del 'nstituio Nacional de Previsión Dara
pnJVeer en propiedad plazas de especialistr:s de '"Of
talmología" de la Seguridad Social por la ':fH€ se
convoca a los señores opositores para .la realiza-
ción del segundo ejercicio. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 7.° de la Reso
lución dcl Instituto Nacional de Previsión de 9 de julio de 1911
("Boletín Oficial del Estado" de 11 de septiembre de 1971l por
la que se convocaba a concurso-oposición plazas de facultativos
de Medicina General, Servicio de Urgencia y distintas Espsciq
lidades de la Seguridad Social, se hace público que el segundo
ejercicio correspondiente a la especialidad de ..Oftalmología»
comenzará a los treinta días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación en el ..Boletín Oficial del Estado"
de la presente convocatoria, realizándose en el Instituto Oft¡U
mico Nacional, calle de General. Goded, número 17, a las once
horas.

El sorteo- público previsto en el aludido punto 7.° para fijar
el orden de actuación de los opositores se efectuará el octavo
día hábil contado a partir del siguiente al de la publicac-ión ele
esta convocatoria y en la sede cent.ral del Instituto Nacicr:!:1l de
Previsión, calle de Alcalá 56, en la sala de Juntas de la priTrlera
planta, a las trece horas, haciéndose a continuación públicas las
calificaciones correspondientes al primer ejercicio en el tablón
de anuncios de: la sede central mencionada.

Madrid, 26 ae febrero de 1973.-El Presidente del Tribunal,
Manuel Santos Zamacona.

Sánchez Heredero, Al1relio Tomás..
Sánchez Hernán, María Jesús Santa.
Sánchez Hernández, Faustino.
Sánchez Hernández, Joaquín.

G
G
G
G

15.181. TO
15.182. SA
15,183. SA
15.184. AL

A1\; E X O I"¡ 1

Organización Administrativa

Prog-ram<l de la oposición al Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la
Dirección General de Seguridad

Tema 1. El Estado español actual: Su estructura.-La Jefa
tura del Estado.-Sus funciones.-Sucesión de la Jefatura del
Estado.

Tema 2. El Consejo del Reino: Su composición y atribucio
nes.-El Consejo Nacional: Estructura y atribuciones.

Tema 3. Leyes y Principios Fundamentales del Reino.-Es
quema del contenido de la Ley Orgánica del Estado.-Las Cortes
Españolas: Composicíón y funcionamiento.

Tema 4. El Fuero de los Españoles.-Deberes y derechos que
estHblece.-E¡ercicio y garanlías de los derechos.----,---Derecho de
petición.

Tema 5. La Administración Central.-Organos Superiores de
dicha Administración y e3pecial referencia del Consejo de Mi
nistros.-Con~isione.s Delegadas, Presidencia y Vicepresidencia
del Gobiorno.

Tema 6. Departamentos Ministeriales y enumeración de las
principa!cs ~unciones do cada, uno de elIos.-Mención especial
del MJnIsteno de la Gohernaclón.

Tema 7. Organización nrovinciaL-Los Gobiernos Civiles.~
Sus atribuciones.-Lps Diputaciones Provinciales.-Municipios.
El Alcalde; Doble carácter de esta autoridad locaL'

TemA 8. Los funcionarios pF':¡blicos: Concepto y claseS.-De
Techos y doblJre~.-.situaciGnes administratlvas.-Organos de la
~~m¡~istración de Personal, con especial referencia de la Comi
sJOn Sllpcrhr de Personal.

. T.cma fl .. Responsabilidad de las autoridades y funcionarios.
RyglJnen ?Jscip.1inario: Faltas y sanciones en la legislación
vJg~~nl,c.~E.xp2dlente disciplinario y requisitos para su trami
tacJón.-Tribunal de Hon.or.
. TO:l,la 10. Dirección General de ~eguridad.~Cometidosque le
IIlCUnU)(n,--E,:,tructura y organizHclón de .Jos Servicios centrares
y regionales

cuchicheada habrá de percibirse distintamente por cada oído
aisladamente a tres metros de distancia. En todo caso, la fun
ción no podra ser inferior al 50 por 100 en cualquiera de Jos
lados. previa. determinación aucliométrica.

f) Tartamudez.
gl Ausencia o falta de los dedos pulgar o Índice de la mano

derecha, deL pulgar de la izquiorda o de dos dedos de la misma
mano.

hJ Cualquier afección patológica, defecto o deformidad que,
a juicio de los facultativos examinadores, deba ser considerada
como c:ws!'t de inutilidad. En cualquiera de estos casos este
Tl'ibunal m('dico emitirci informe razonado.

Te.ma· 11. Policía Gubcraativa.-Cuerpos que la integran.
Funciunes dc:1 .querpo General de Policía y.del de Policía Arma
da.---:-COmpij.siclon y cometido de los Cuerpos, Especial Adminís
tt·81IW: y Auxiliar de Oficinas de la Dirección General de
Scgl1nd8.d.

Tema 12. Reuniones y Asociacion(Js.-Síntesis de la legisla
ción vig<onte sobre la mater;a.-Requisitos para la constitución
de las Asociaciones.

T(il!l~, 13. pasaportes: Concepto, clases y requisitos para su
exp~~dfclO~I,.-Extran~eros:. Condici?n.-Visados, permanencias y
autonzaclOn de resldenCla.~PermI50 de trabajo.

Tema 1-'1. Documento nacional de identidad: Concepto. Clases
V~IJd:JZ y recm:S-0s.-Personas obliga.das a obtenerlo'y requisitos
p,.ra su obte11clOn.-Actosen los que debe exigirse.-Sanciohes.

TeJ1.la 15. Reglamento de Armas y Explosivos.-Idea "'"eneral
d~¡ ml.smo.-·Clasificación de las armas.-Guías de perte~enci:l.
LJcencws: Clases.-Permiso de armas.

.Toma 16. Di.~posici"on~s vigentes sobre establecimientos pú
blIcos, hospedenas y analogos.-Libro de Registro de Viajeros.
P.Elr:es de entrada y obligaciones de los dueños de est.o.:: estable-
CImIentos. ' -

Tema 17. Regla.mento de Espectáculos públícos.-Disposicio
nes, gen(>ra¡.e~..-De 18:s obras dram~iticas, de los cinematógrafos,
de ,~ 0xperhcl()I1 de bIlletes y delp(lblico en genera l.-Junta Con
Sl1ll.1va e Inspect.ora de Espectáculos Públicos.-Expédient.es de
vocrndud.

Tema 18. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de sus ulr~os: Preva~icaci.~n, infidelidad en la custodia de pre
sos,. ,de documentos, vlOlaclOn de secretos, dcsob'_'dienC"ia y dene
gaCl~n de ~ux!lio, anticipación, prolongación o aband~mo de
funCIOnes publIcas.

T8ma 19. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de . sus c.argos .(continuación): Usurpación de atribuciones y

.,:nOm?ramI~!1tos Ilegales, abusos contra la honestidad, cohecho,
. ''"''-\atversfl;cIOn de ca?dales públicos, fraudes y exacciones ilegales,
---negOCIaCIOnes prohIbidas a los funcionarios.
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